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Con el apoyo de:

OBSERVATORIO DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ -ODN-

En esta nueva edición del Boletín de Análisis del

Observatorio de los Derechos de la Niñez -ODN- de la

Coordinadora Institucional de Promoción por los

Derechos de la Niñez -CIPRODENI-, presentamos

datos estadísticos sobre muertes y lesiones por causas

violentas en niñas, niños y adolescentes -NNA-;

violencia sexual y embarazos en niñas y adolescentes.

La información se encuentra actualizada hasta junio de

2019; los años comparados abarcan el período de

enero a junio.  

 

Según datos del Instituto Nacional de Ciencias

Forenses –INACIF- durante el primer semestre de

2019 se registraron 395 muertes por causas

violentas en NNA. La mayoría de muertes, 71% (284

casos), fueron provocadas por arma de fuego; seguida

de la asfixia por suspensión o ahorcadura con 19.8%

(78 casos) y las muertes producidas por arma blanca

con 6.3% (25 casos).  Del total, 309 son chicos y 86

chicas, en ambos casos se registraron aumentos

de 6.6% y 16.2% respectivamente, en comparación

con el mismo periodo del año 2018. 

 

Enfatizamos en las muertes por asfixia por suspensión

o ahorcadura puesto que son la segunda causa de

muertes violentas, y porque la causante de estas

muertes podría estar asociado al suicidio. Además,

las chicas y chicos de 10 a 14 años (21 casos) y 15 a

19 años (54 casos) son los más afectados. La

problemática es preocupante porque en los

primeros seis meses de 2019, el registro aumentó

24% en mujeres y 57% en hombres, en

comparación con el mismo periodo del año 2018.

 

Respecto a los exámenes forenses por lesiones por

causas violentas en NNA se reportan 669 casos de

enero a junio de 2019; 72% (487 casos) son lesiones

compatibles con maltrato, 20% (134 casos) son

lesiones producidas por arma de fuego y 8% (48

casos) fueron provocadas por arma blanca.

De acuerdo con INACIF, se realizaron 2,885
reconocimientos médicos por delito sexual en el
primer semestre de 2019, 90% (2,596) en niñas y
mujeres adolescentes de 0 a 19 años, y 10% (289)
en hombres de las mismas edades. Los registros
aumentaron 8.4% para las mujeres y 2.9% para los
hombres, con relación al primer semestre de 2018. 
 
El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social -
MSPAS- registra 66,042 embarazos en Niñas y
Adolescentes de 0-19 años. 721 niñas de 10 a 13
años estuvieron embarazadas como consecuencia
de violaciones sexuales; es decir, 4 niñas y
adolescentes cada día, en los primeros seis meses
de 2019.
 
Nos preocupa el ascenso de estos indicadores de
violencias contra la Niñez y la Adolescencia en
general; pero, particularmente los relacionados con las
niñas y mujeres adolescentes, porque cada vez
mueren más chicas por causas violentas, hay más
registros de niñas y adolescentes maltratadas, se
incrementó la cantidad de chicas sufriendo
embarazos forzados y violaciones sexuales. 
 
Hacemos un llamado al Estado, nuevamente, para que
impulse leyes y políticas con perspectiva de género
que erradiquen todo tipo de violencia basada en
género. Asimismo, para que desarrolle políticas
incluyentes e integrales que atiendan las necesidades
de las adolescencias y juventudes, reduciendo sus
múltiples vulnerabilidades.  
 
El Organismo Ejecutivo tiene el reto de aprobar una
Política de Protección Integral de la Niñez y la
Adolescencia con calidad técnica, que responda a la
realidad de las múltiples infancias del país y sea
factible de ejecutar. Las niñas, los niños y la
adolescencia merecen vivir en un país seguro que
garantice sus derechos humanos y les permita
desarrollar sus proyectos de vida libres de violencia.
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Muertes violentas
Muertes violentas de Niñas, Niños y Adolescentes, según su causa, enero-junio de 2019

Muertes violentas de NNA, en los años 2017-2019, comparados en el período enero-
junio, desagregadas por sexo

Según datos del Instituto Nacional de Ciencias

Forenses –INACIF- las causas de muerte violenta

de Niñas, Niños y Adolescentes -NNA- de 0 a 19

años, que más se reportaron en el primer semestre

de 2019, son las provocadas por arma de fuego,

con 71% (284 casos) del total. La segunda causa

registrada fue la asfixia por suspensión o

ahorcadura con 19.8% (78 casos), seguida por las

muertes producidas por arma blanca con 6.3% (25

casos); y el estrangulamiento que registró 2% (8

casos). En el período reportado, a diferencia de los

años anteriores, el INACIF no registró muertes de

NNA por decapitación. 
Fuente:  Elaboración propia con información del Instituto Nacional de

Ciencias Forenses -INACIF-.

7 de cada 10
Niñas, Niños y
Adolescentes
mueren por el uso
de armas de fuego.

Entre enero y junio
de 2019 murieron
de forma violenta 

395

El gobierno de Guatemala debe aplicar la Ley de

Armas y Municiones, Decreto 15-2019, que tiene

por objeto el control y la regularización de la

portación de armas. Además, debe intensificar el

trabajo contra el tráfico ilícito de armas en el país,

ya que estás son de fácil adquisición.

Niñas, Niños y
Adolescentes

En la gráfica que compara los primeros seis meses

de los últimos tres años, se evidencia una

disminución de las muertes violentas masculinas

durante 2018 (290 casos) en relación al 2017

(395). Sin embargo, en 2019 (309 casos) volvió a

incrementar el número de casos, superando al

2018.  En el caso de las niñas y las adolescente,

durante 2017 el INACIF registró 83 muertes 

Durante el primer semestre de 2019, en Guatemala se reportó 
la muerte violenta de una niña o adolescente cada 48 horas.

violentas, mientras que, para 2018, las NA fueron

74. No obstante, en el primer semestre de 2019,
aumentaron los registros y, hasta junio, 86 niñas
y adolescentes fueron reportadas muertas de
forma violenta en todo el país; situación que

emperó en relación a los años previos.

 

Fuente:  Elaboración propia con información del Instituto Nacional de Ciencias Forenses -INACIF-.
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Muertes de Niñas, Niños y Adolescentes por ahorcadura, en los años 2017-2019,
comparados en el período enero-junio

Es necesario hacer énfasis en las muertes por
asfixia por suspensión o ahorcadura, puesto que

son la segunda causa de muertes violentas, tanto

en niños y adolescentes varones como en niñas y

adolescentes mujeres en Guatemala. Según los

datos del INACIF, representan 19.8% del total de

las muertes violentas reportadas de enero a junio de

2019. 

Estas muertes podrían estar relacionadas con el

suicidio. De acuerdo con el sociólogo Emile

Durkheim, en su estudio sobre el suicidio

(Durkheim, 2016), una NNA puede ser más

propensa al suicidio (tras pasar por una fuerte

depresión) cuando no se sienten integrados

socialmente al carecer de vínculos sólidos con su

familia, compañeros de clase, vecinos y demás

grupos de personas. 

Entre otras causantes del suicidio en NNA, de

acuerdo a la Comisión de Derechos Humanos del

Estado de México (2009), se pueden mencionar: “la

presión de los compañeros de grupo, la

victimización y el sometimiento, la decepción con

los resultados escolares o el fracaso en los

estudios, la exigencia en las escuelas en  períodos

de exámenes, la falta de empleo y los problemas

económicos, el embarazo no deseado y el aborto, el

contagio de enfermedades de transmisión sexual,

las enfermedades físicas graves y los desastres

naturales”.

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de

México (2009), también menciona que las NNA en

riesgo de suicidio pueden presentar cambios

repentinos que se evidencian en mostrar desinterés

en sus actividades cotidianas, una baja en las

calificaciones, inasistencia a clases, uso de drogas,

violencia estudiantil, entre otros aspectos que

pueden ser considerados alarmas y requerir una

atención especial e incluso profesional.

El suicidio es prevenible.
 El Estado de Guatemala debe generar
estrategias para la prevención tanto de

la violencia como del suicidio.

En los primeros seis meses de 2019,
en promedio mensual 

murieron 13 NNA por ahorcadura.

2017 2018 2019
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Al revisar las edades de las NNA muertos por

ahorcadura del período analizado, los registros del

INACIF muestran que casi 7 de cada 10 son jóvenes
de 15 a 19 años de ambos sexos. Además, 2 de
cada 10 son chicas y chicos de 10-14 años.

Fuente:  Elaboración propia con información del Instituto
Nacional de Ciencias Forenses -INACIF-.

Fuente:  Elaboración propia con inforrmación del Instituto
Nacional de Ciencias Forenses -INACIF-.

NNA muertos por

ahorcadura, entre

enero y junio de 2019,

tenían entre
años.  

2 de cada 10
  10-14

http://biblio3.url.edu.gt/Libros/2012/LYM/los_FESociales.pdf
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Muertes violentas por edades quinquenales, en los años 2017-2019 comparados en el
período enero-junio

En la comparativa anual de muertes violentas por

edades quinquenales, se observa una disminución

en el grupo etario de menores de un año del 7.5%

(36 casos) que se reportaba en el 2017, a 4.1% (15

casos) en 2018 y 0.5% (2 casos) en 2019. Por el

contrario, en el grupo etario de 15 a 19 años el

porcentaje del total ha ido en aumento, para el año

2017 se reportó un 76.8%, para el 2018 un 81% y

para el año 2019 este ascendió a un 85.6%. El 2019

presenta un aumento de 8.8% puntos porcentuales

respecto al año 2017 y un aumento de 4.6% puntos

porcentuales en referencia al año 2018, tomando en

cuenta que estos años se comparan en el periodo

enero a junio. 

Guatemala es un país eminentemente joven, prueba

de ello es que para el año 2019, según las

proyecciones del Instituto Nacional de Estadística -

INE- el grupo etario de 0 a 19 años representa el

42.9% del total de la población. El Estado apenas

invierte  8.89 quetzales al año, por cada NNA, para

cubrir 5 derechos. En este contexto, la

población mayoritaria es la más vulnerada en sus

derechos. 

El ODN ha señalado el aumento de las violencias

contra la Niñez y la Adolescencia y la inexistente

inversión en sistemas de protección integral y

garantía de Derechos de esta población.

Lesiones por causas violentas contra NNA, según su tipo, enero-junio de 2019

El INACIF reporta que de los 669 exámenes
forenses practicados por lesiones por causas
violentas en NNA, 72% (487 casos) corresponde

a lesiones compatibles con maltrato, 20% (134

casos) a lesiones provocadas por arma de fuego y

8% (48 casos) fueron por arma blanca.

 

En relación al maltrato, de acuerdo con un informe

de la Defensoría del Pueblo contra el Castigo Físico

y Humillante de Perú, (2009) en muchas ocasiones

los padres, madres o encargados de los NNA, creen

que violentar físicamente es un castigo

ejemplarizante o correctivo, que va dirigido a

suprimir algún tipo de acción o comportamiento no

deseado de las niñas, niños y adolescentes. 

Estos actos naturalizan la violencia y refuerzan la

cultura de la propiedad sobre cuerpos y mentes de

las NNA. Este tipo de violencia también trae

repercusiones en su desarrollo, porque conlleva

problemas físicos, psicológicos, sociales y, en

algunos casos, la muerte. (Defensoría del Pueblo

Contra el Castigo Físico y Humillante a Niños, 2009)

Lesiones

Fuente:  Elaboración propia con información del Instituto Nacional de Ciencias Forenses -INACIF-.

Fuente:  Elaboración propia con información del INACIF-.
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Lesiones compatibles con maltrato en NNA, desagregadas por sexo, comparadas
en los años 2017-2019, en el período enero junio

Maltrato 

Según datos del Instituto Nacional de Ciencias

Forenses -INACIF-, durante el período comparado

de cada año, la cantidad de niñas y adolescentes

mujeres que son sometidas a exámenes médicos

forenses por lesiones compatibles con maltrato

supera al número de los niños y los adolescentes.

De hecho, los datos muestran que de 2018 a
2019 se incrementó 23% la cantidad de niñas y
adolescentes maltratadas sometida a estos
procedimientos.

 

Para el caso de los chicos, los registros del

INACIF, muestran una disminución sostenida en

el mismo período comparado 2017-2019, lo que

representa una baja de 34.9%.

 

Los abusos y la desatención de que son objeto las

niñas, los niños y adolescentes (0-17 años), son

considerados como maltrato infantil por la

Organización Mundial de la Salud -OMS- (2016). El

organismo internacional también incluye todos los

tipos de maltrato físico o psicológico, el abuso

sexual, la desatención, la negligencia y la

explotación comercial u otros que causen o puedan

causar un daño a la salud, el desarrollo o la

dignidad de las NNA, o poner en peligro su

supervivencia, en el contexto de una relación de

responsabilidad, confianza o poder. La exposición a

la violencia por parte de la pareja también se

incluye entre las formas de maltrato infantil (OMS,

2016).

Lesiones por arma blanca, en los años 2017-2019, comparadas en el período 
enero-junio

Las lesiones provocadas por arma blanca en niñez y

adolescencia disminuyeron para el primer semestre

de 2018,  en ambos sexos, respecto al mismo

período de 2017. Sin embargo, en los primeros seis

meses de 2019, estos casos aumentaron 58.3% para

el sexo masculino; de 24 casos en 2018 se

registraron 38 casos en 2019. 

 

De la misma forma, se incrementó la cantidad de

niñas y adolescentes mujeres que sufrieron heridas

por arma blanca.  En el mismo período analizado de

2018 se registraron 8 casos, mientras que para 2019

la cifra fue de 10 casos, representando un aumento

del 25%.

11

35

Casos

Casos

2018

8
24

Casos

Casos

2019

10

38
Casos

Casos

Fuente:  Elaboración propia con informcación del Instituto Nacional de Ciencias Forenses -INACIF-.

281
Casos
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247
Casos

2019

183
Casos

Fuente:  Elaboración propia con informcación del Instituto
Nacional de Ciencias Forenses -INACIF-.

Casos
304

2017

2017

397
Casos

58.5%

56%
62%

41.5% 

44%
38%



OBSERVATORIO DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ

PÁG. 07

Tasas de lesiones por maltrato por cada 100 mil NNA, comparadas en los años 2017-
2019, en el período enero-junio.

Los exámenes forenses por lesiones compatibles

con maltrato infantil realizados por el INACIF, en

el primer semestre de 2019, indican que los casos

registrados para la población menor de un año,

disminuyeron alrededor de 50% en relación con

los dos años anteriores. Sin embargo, este grupo

mantiene una tasa elevada de 4.7 por cada 100

mil para el año 2019. Son los grupos etarios de 10

a 14 años y 15 a 19 años donde se presentan las

mayores tasas y cantidad de casos. La tasa de 10

a 14 años para el 2019 fue de 5.59, un aumento

de 1.75 puntos porcentuales frente al año 2018

(3.84). La tasa para adolescentes de 15 a 19 años

en el año 2018 se situaba en 7.72, pero para el

año 2019 subió a 9.73, es decir, se elevó 2.01

puntos porcentuales.   

De acuerdo con la Defensoría del Pueblo Contra el

Castigo Físico y Humillante de Perú, existe una

considerable cifra de casos no registrados en la

problemática del maltrato infantil, porque no son

denunciados, al ser ejercidos por padres/madres

o encargadas de las NNA. Esta "violencia

correctiva" no se identifica como maltrato porque se

considera como una forma de reencausar a las NNA

y sancionar las acciones o actitudes que no

cumplen con las expectativas del adulto (Defensoría

del Pueblo Contra el Castigo Físico y Humillante a

Niños, 2009).

Exámenes médico forenses por delitos sexuales desagregados por sexo,
enero-junio de 2019

Violencia Sexual

Según datos del Instituto Nacional de Ciencias

Forenses, de 2,885 exámenes registrados durante

el primer semestre de 2019, 90% se realizaron en

niñas y adolescentes de o a 19 años, y el restante

10% se realizó en hombres de las mismas edades.

Es evidente que las mujeres son las más afectadas,

sin embargo, las denuncias sobre este delito siguen

siendo bajas, tanto en niñas, niños como en

adolescentes. 

Según el Fondo de Naciones Unidas para la

Infancia (UNICEF, por sus siglas en inglés), la

verdadera magnitud de la violencia sexual está

oculta, debido a su naturaleza sensible e ilegal. La

mayoría de las niñas y sus familias no denuncian

los casos de abuso y explotación a causa del

estigma, el miedo y la falta de confianza en las

autoridades. La tolerancia social y la falta de

conciencia también contribuyen a que no se

denuncien muchos de los casos (UNICEF, 2018).

2,885 exámenes por delitos sexuales

realizó el INACIF durante el primer

semestre de 2019

9 de cada 10
Se realizaron en Niñas y
Adolescentes mujeres.

Fuente:  Elaboración propia con información del Instituto Nacional de
Ciencias Forenses -INACIF-.

Fuente:  Elaboración propia con información del Instituto Nacional de
Ciencias Forenses -INACIF-.
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Exámenes médico forenses por delitos sexuales en Niñas y Adolescentes mujeres, en
los años 2017-2019, comparados en el período enero-junio 

En la gráfica se comparan los registros de

exámenes médicos por reconocimiento de delitos

sexuales realizados por el INACIF a niñas y

adolescentes mujeres, de enero a junio para todos

los años analizados (2017-2019). Estos indican que,

para 2019, en la población menor de un año

descendieron los casos en una media de 185% en

relación con los dos años anteriores comparados.

En cambio, el número de exámenes para la

población de 1 a 4 años presentó un ascenso

gradual, en 2017 fueron 134 casos, 151 en 2018 y

159 en el año 2019. Hubo un aumento de 9.9% en

los casos de niñas y adolescentes de 10-14 años

para 2019 (1,176), respecto al año 2018 (1,070). Sin

embargo, fue en la población de 15 a 19 donde se

presentó el mayor aumento para el año 2019 (895)

un 17.6% en comparación con el año 2018 (761).   

Es urgente que el Estado de Guatemala cumpla

con las recomendaciones del Comité de Derechos

del Niño -CDN-, de las Naciones Unidas, emitadas

en  febrero de 2018, en específico el numeral 24,

sobre Explotación Sexual y Abuso, literal “b”: Lleve

a cabo actividades de sensibilización para combatir

la estigmatización de los niños, niñas y

adolescentes víctimas de la explotación y el abuso

sexuales, incluido el incesto, y garantice canales de

denuncia y procedimientos judiciales accesibles,

confidenciales, favorables a la niñez y efectivos

para dichas violaciones.

 El Estado, además de prevenir,
debe garantizar "canales de
denuncia y procedimientos

judiciales accesibles,
confidenciales, favorables a la
niñez y efectivos para dichas

violaciones".

Entre enero y junio de 2019,
fueron sometidas más niñas y
adolescentes de 10-14 años,
(9.9%), a exámenes médicos

por delitos sexuales, en
comparación con el mismo

período de 2018.

Las adolescentes de 15 a 19 años, siguen siendo
las más violentadas sexualmente en Guatemala.
Según los registros del INACIF, en el mismo período

comparado de 2018 a 2019, fueron sometidas
17.6% más chicas a exámenes forenses por
delitos sexuales.

Fuente: Elaboración propia con información del Instituto Nacional de Ciencias
Forenses -INACIF-.
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Exámenes médico forenses por reconocimiento de delitos sexuales, desglosados por
sexo, en los años 2015-2019, comparados en el período enero-junio 

En la comparativa anual de exámenes médico

forenses por delitos sexuales realizados a niñas y

adolescentes mujeres, se observa que en 2015 se

registraron 2,448 exámenes, en el 2016 y 2017

descendió el número de exámenes a 2,312 y 2,306

respectivamente. Sin embargo, en 2018 se registró

un repunte en los exámenes a 2,395, y en 2019 la

cifra se elevó hasta 2,596. En los exámenes

practicados a niños y adolescentes varones no

cambia la tendencia. En 2015 se reportaron 319,

para 2016 el INACIF realizó 279 exámenes y en

2017 fueron 253; en 2018 se registró un repunte de

281 exámenes y en 2019 se llegó hasta 289.

El Fondo de Naciones Unidas para la Infancia

(UNICEF, 2018) considera que la violencia sexual

trae consigo consecuencias físicas, psicológicas y

sociales graves a corto y largo plazo, no sólo para

las niñas o niños, sino también para sus familias y

comunidades.

Las niñas y las adolescentes también están

expuestas a riesgos de padecer enfermedades,

embarazos no deseados, trastornos psicológicos,

estigma, discriminación y dificultades en la

escuela (UNICEF, 2018).

Embarazos en niñas y adolescente por cada 1,000 mil NA de 10 a 19 años,
enero-junio 2019

Embarazos en Niñas y Adolescentes

El Ministerio de Salud y Asistencia Social -MSPAS-

en el primer semestre de 2019 reportó 66,042
casos de Niñas y Adolescentes embarazadas.
Del total de registros, 721 niñas de 10-13 años
quedaron embarazadas como consecuencia de  
 violaciones sexuales; según lo define el artículo
173 del Código Penal. 
Durante el mismo período, 13,650 adolescentes de

17 años estuvieron embarazadas, 17.003 tenían 18

años y  17,346 fueron chicas de 19 años. En este

contexto, el Comité de Derechos del Niño -CDN-, en

sus observaciones finales de 2018, numeral 33,

literal “a”, insta al Estado de Guatemala asegurar

que la educación en salud sexual y reproductiva sea

parte del plan de estudios obligatorio de la escuela,

y que las chicas y chicas  participen en su

desarrollo.

10 años 11 años 12 años 13 años

8 35 127 551

Niñas
embarazadas por
violación sexual

721

14 años 15 años

Niñas y
adolescentes, 

 embarazadas de
enero a junio de 2019

66,042

16 años 17 años

2,113
5,413

9,796 13,650

18 años 19 años

17,003
17,346

En los primeros seis meses de 2019, en
promedio diario, 4 niñas y adolescentes de
entre 10 y 13 años, quedaron embarazadas

como consecuencia de violaciones sexuales.
Fuente:  Elaboración propia con información del Ministerio de Salud Pública y

Asistencia Social -MSPAS-.

Fuente:  Elaboración propia con información del Instituto Nacional de
Ciencias Forenses -INACIF-.
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PÁG. 10

Embarazos en niñas y adolescentes de 10 a 14 años, desagregados por departamentos,
en los años 2018 y 2019, comparados en el período enero-junio.

En la distribución a nivel nacional, se puede

observar  la tasa (por c/1000) de embarazos de

niñas y adolescentes de 10 a 14 años, registrada en

los primeros seis meses de 2019.

 

En color café se muestran los departamentos que

registraron un incremento, en comparación con el

mismo período de 2018, y los que reportaron una

disminución, durante la misma temporalidad, se

observan en color celeste.

 

Chiquimula presentó el mayor incremento; su tasa se

situó en 3.6 para 2019, dato que representa 1.7 más

que el 2018 (1.9). Baja Verapaz, también elevó su

tasa 1.1 puntos porcentuales para 2019 (2.7), ya que

en 2018 tuvo una tasa de 1.6.  Retalhuleu también

subió su tasa de embarazos de 1.5 en 2018 a 2.6 en

el 2019. 

Fuente: Elaboración propia con información del Ministerio de Salud Pública
y Asistencia Social -MSPAS-.

En la tabla se observa la variación porcentual de las
tasas de embarazos en niñas y adolescentes de 10-14
años (por c/1000),  de 2018 a 2019, durante el período
de enero a junio.

En el primer semestre de 2019, los municipios que

tiuvieron las tasas más altas de embarazos en niñas y

adolescentes de 10 a 14 años están en el altiplano y

la región norte del país: Cajolá, Quetzaltenango; La

Tinta, Alta Verapaz; San Gaspar Ixil, Huehuetenango;  

y Malacatán, San Marcos, ocupan los primeros

lugares. Pero, Cuilapa, Santa Rosa, ubicada en el

oriente de Guatemala, está en el quinto lugar de los

municipios que superan los 10 puntos porcentuales en

sus tasas.

Fuente: Elaboración propia con información del MSPAS.

Cajolá

La Tinta

San Gaspar Ixil

Malacatán

Cuilapa

Casos Tasa

9

38

6

82

31

14.3

13

12.1

11.7

10.6

Municipios

10-14
años
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PÁG. 11

Embarazos en adolescentes de 15 a 19 años, desagregados por departamentos, en los
años 2018 y 2019, comparados en el período enero a junio

En el mapa de embarazos en adolescentes de 15 a

19 años de edad, se pueden observar los

departamentos que elevaron su tasa en color café y

en azul los que la redujeron en relación al año

anterior (2018). 

Baja Verapaz presentó el mayor incremento en su

tasa de embarazos en adolescentes de 15-19 años,

en el período comparado. De 59.4 embarazos por

c/1,000 en 2018, pasó a  81.6 para 2019; el

incremento fue de 22.2 puntos porcentuales. En

2018, Jalapa registró una tasa de 87.3 embarazos

por c/1000, y subió a 107.8 para 2019; un

crecimiento de 20.5 puntos porcentuales. Jalapa

registró también la tasa más alta de todo el país

para junio del presente año. En el caso de El

Progreso, la tasa subió 14.4 puntos porcentuales,

pues en 2018 registró 63.3 embarazos por c/1000 y

en 2019 fue de 76.7. 

 

Rabinal

San Mateo Ixtatán

San José del Golfo

Concepción Huista

Cajolá

Casos Tasa

160

Municipios

650

72

211

118

265.3

257.4

237.6

229.3

209.6

15-19
años

Fuente: Elaboración propia con información del MSPAS.

Fuente: Elaboración propia con información del Ministerio de Salud Pública
y Asistencia Social -MSPAS-.

En la tabla se observa la variación porcentual de las
tasas  de embarazos en adolescentes y jóvenes de
15-19 años (por c/1000),  de 2018 a 2019, durante el
período de enero a junio.

Los registros de embarazos en chicas de 15 a 19 años,

 durante el primer semestre de 2019, siguieron la

tendencia de embarazos en niñas de 10 a 14: las tasas

más elevadas están concentradas en la región norte y

el altiplano del país: Rabinal, Baja Verapaz; San Mateo

Ixtatán y Concepción Huista, Huehuetenango; y en

Cajolá, Quetzaltenango.  San José del Golfo, ubicado

en Guatemala, tuvo la tercera tasa más alta.
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Si quieres acceder a información estadística actualizada sobre la situación de la niñez y la
adolescencia en Guatemala visita nuestro sitio web: www.ciprodeni.org

¡Síguenos!
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